SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA


CIRCULAR  EXTERNA  009  DE  2006

(  Mayo 25 )

Señores

REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCALES DE ENTIDADES VIGILADAS

Referencia: Instrucciones sobre el envío de correspondencia

Apreciados señores:

Considerando que mediante Decreto 4327 de 2005 se fusionó la Superintendencia Bancaria de Colombia en la Superintendencia de Valores, denominándose Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), este Despacho estima pertinente modificar la codificación de los trámites y actividades necesarios para el envío de correspondencia a esta Superintendencia.

Por lo anterior se anexa a la presente circular la tabla contentiva del código y descripción de cada uno de los trámites y actividades, para lo cual deberán considerarse los siguientes principios básicos de envío:

a. Todo documento dirigido a la SFC, independientemente de la forma de envío, debe radicarse en el Grupo de Correspondencia de esta Entidad.

b. Toda comunicación debe tratar sobre un sólo trámite. En consecuencia, si la correspondencia hace referencia a un asunto que ha sido previamente radicado, se le debe asignar el número de radicación anterior.

c. Toda documentación que se radique ante la SFC debe suscribirse por quienes ostenten la calidad de representantes legales o de apoderados debidamente constituidos por las entidades y, eventualmente, por los revisores fiscales cuando así se requiera.
Para la mejor comprensión del presente instructivo se ajunta el Anexo 1                – Instrucciones para el diligenciamiento de las comunicaciones dirigidas a la SFC.

La presente Circular rige a partir de su expedición, deroga todas aquellas disposiciones que le sean contrarias, en especial, la Circular Externa No. 057 de 1991 de la Superintendencia Bancaria y la Circular Externa No. 002 de 2005 de la Superintendencia de Valores.

Cordialmente,

AUGUSTO ACOSTA TORRES

Superintendente Financiero de Colombia
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